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I<aa lajea, ordene» y enanco» qne havaa da Insertarse «o loa
SaMTODM 0»iciAia« se haa de mandar al Jefa Político respeetiv*.
san «aja conducto se pasarán á los editores de los mencíoaadu.

Centres oficiales.— En esta capital, llevare idomicilio, 2,53 peseta*
mensuales; fuera de ella, 3,50 al rae» 10,50 ?.'• trimestre, 21 al semestre j
i2 por na año.

Anuncios oficiales de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción.. .(Keai ardan de 5 de Abril de 1853.1"todoa loa «la», exceipto lo aomlaaei.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilia, 3 pesetas mease*-

les v Juera de ella, 4 a! mes, 18 al trimestre, %4 si semestre y .48 al aña.
Se admites suscripciones ea Maarld, en la Admlnist ación del Botarñ»,

calle de Peligros, 3, entla dcha.
—

Fuera dé esta capital, directamente por
asedio de carta á la Administración coa Inclusión del Importa del tiempo
de abone en .';tra ¿(fácil cobro.

0,50 pesetaa
1,00 »

ÍU3:
PELIGROS, 3, eétresüela derecha

TELEFONO í.»Jl
IB? K OOCP V OB TRES A SBiS Kúmaro sue-íc, 50 céntimos

Los expresados pliegos de, condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría dei
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Suoastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
ía inteligencia de que, transcurridos los diez
oías antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

'arte oficial via, Toledo, Campamento de Garabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-
mate a costa y riesgo del mismo reroa-

S." M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Principe de Asturias
tInfantes, continúan sin novedad en su im-
pórtame salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para las mismas, avena parapienso,
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonató
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
de todo pan, hullapara máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

tante
Los efectos de esta declaración serán
i.* La pérdida de la garantía odepósito,

que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el servicio.

2." La celebración de un nuevo remate
bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero
al segundo.

BjMtmtem ae ftladrict Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lodispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
iqo5, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia del
Director del Establecimiento. *A

Esta Excelem
dado, en sesión de 12 del corriente, aprobar
los pliegos de condiciones de la subasta que
Intenta celebrar para contratar el suministro
de pan al primer departamento de los Co-
legios de Nuestra Señora de laPaloma, De-
pósito de mendigos, Asilos de ia Noche y
Casas de socorro, durante el año 1917.

SECRETARÍA
3." No presentándose proposición admi-

sible en el nuevo, la Administración ejecu-
tará el servicio por su cuenta o por contra-

tación directa, respondiendo el rematante
del mayor gasto que ocasione con respecto
a su proposición.

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

Madrid, 15 de Enero de 1917

El Secretario,
F. Ruano

(Núm. 271.) (£.—28.) Madrid, 15 de Enero de 1917.
El Subintendente Director,

José G. Pardo.

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Los expresados plfsgos de condiciones ae
bailarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
•nuncio aparezca inserta en el Boletín

Ayuntamientos
Modelo de proposición

SANTORCAZ
Vacante la plaza de Inspector municipal

de esta localidad se anuncia su provisión
por treinta días, a fin de que puedan aspi-
rar a ella, debiendo proveerse conforme al
artículo 38 y siguientes del Reglamento de
22 de Marzo de 1906.

Don , vecino de , con cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminia*
tro y consumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-

tnciAL de la provincia, dentro de cuya
lazo podrán presentarse cuantas reclama-
iones sean procedentes contra dicha su-
ásta; en ia inteligencia de que, transcurri-
os los diez días antes mencionados, no
abrá ya lugar a reclamación alguna y se
ndrán por desechadas cuantas en este caso
t presenten.

Se unirá a la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la contribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su
oferta.

La asignación es la de noventa pesetas
anuales.

Santorcaz, i.'de Enero de 1917.
IEl

\u25a0Víctor Pérez.
1.0.-5.;

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos o más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores, durante un pla-

que se anuncia al público en cumpli-

decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

iento a lo dispuesto en el art. 29 del Real (Núm. 276.)

Parpe de lÉotoia del ijírii
Madrid, 15 de Enero de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

chel, Vicá es de El Pardo),
DE MADRID según mi

En gar

ompana

zo de quince minutos, tra currido el cual, ¡ción se acom-
Caja generalDIRECCIÓN si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, paña ta

272.¡ ÍE.-29.) y se adjudicará el servicio a quien corres- de Depósii
del Establ

n rlpl ( al F agador

Esta
dado, en sesión de 12 del corriente, apro-
bar los pliegos de condiciones de la subasta

ANUNCIO ponda Adjudicado éste provisionalmente as, por im-

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día
5 de Febrero de 1917, a las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de sumi-
nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-

a ias proposiciones mas ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar
el artículo yotorgarjatescrjrjj^^^^^^d

porte del cin ¡ento de otal de esta

oferta.
Madriconvenio,

que intenta celebrar para contratar el su-
lministro de artícuos, ccn destino al consu-

mo de ios alumnos del Colegio de San II-
I defonso, durante el año 1917.

en los plazos que para ambos extremos se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i."de Julio de 1911.

(Firma del proponente.)

(Núm. 251.) (E.-37-)
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Delegación de fiacieiida Concepto, rústica.
—

Don Casimiro Fabre.
Débito, 4,22; recargos, 0,63.

—
Total, 4,85.

Apoderado de laSociedad Papetieres espa-
gnoles du Val d'Aran, como de su propie-
dad, a disposición del Exmo. señor Minis-
trode Fomento, para garantir a dicha So-
ciedad en la contrata de aprovechamiento
de los montes Derecha e Izquierda del Río
Torán, en Cañe jan (Lérida), con fecha 6
de Agosto de 1907, esta Dirección general,
en cumplimiento del artículo 48 del Regla-
mento de la Caja, ha acordado se anule el
resguardo de referencia, quedando sin nin-
gún valor niefecto.

Oeste, Silvestre Gutiérrez; tasa.
en B

\u25a0Octava.— Otra en igual sitio,
de caber veinticuatro áreas; linda:
al Norte, here Seros de Silvestre
Gutiérrez; Este, Dionisio Giménez;
Sur, Francisco Pérez, y Oeste,
Miguel Martín; tasada en . . .

Novena.— -Otro en Traslacabe-
za, de cinco áreas y setenta cen-
tiáreas; linda: al Norte, León
Sanz; Este, carretera de Francia;
Sur, Lázaro Gonzálcs, y Oeste,
tierra de Roldan; tasada en. .

de la Número de los recibos, 433 y 434
—

Concepto, rústica.
—

Don Ramón Soler Ce-
rralbo.

—
Débito, 1,86; recargos, 0,27.—

Total, 2,13.

Provincia de ****rlé

Montes. Número del recibo, 793.
—

Concepto,
Ensanche.

—
Don Gregorio Cortés Rodrí-

guez.
—

Débito, 1,67; recargos, 0,25.
—

Total, 1,82.

En armonía con lo dispuesto es el artícu-
lo 5a de la Rea! orden de 19 de Septiembre
de 1900, los Ayuntamientos dueños de los
montes dependientes del Ministerio de Ha-
cienda deberán formular relación precisa
y detallada de los aprovechamientos que en
ellos se propongan realizar durante el año
forestal de 1917-9 18, que empezará a regir
en 1." de Octubre próximo y terminará en
3o de Septiembre siguiente, al objeto de
que se tengan oresentes al redactar el co-
rrespondiente plan provisional de aprove-
chamientos, debiendo expresar con la ma-
yor claridad posible el número y clase de
ganados qus fuyan de ejecutar los aprove
criamientos de pistos en cada monte, así
como el tiempo, duración y detalles que
precisen toda clase de disfrutes.

Número del recib •>, 424.
—

Concepto,
rústica.

—
Don Pascual Serra, hoy sus here-

deros.
—

Débito, 0,14; recargos, o,a.
—

Total, 0,16.
Madrid, 13 de Enero de 1917,

Según se hace constar en los respectivos
expedientes, a los anteriores contribuyen-
tes no ha sido posible notificarles la provi-
dencia preinserta por desconocer sus do-
micilios; y en su virtud, por providencia
dictada en dichas actuaciones, se ha acor-
dado notificarla por medio del presente
edicto que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia; previniéndoles que,
si en el plazo que en aquéllos se consigna,
contado desde que tenga lugar la inserción,
no satisfacen el débito, se llevará a efecto
el embargo acordado.

El Director general,
Eduardo Rodenas. Diez.—Otra en el mismo sitio,

de cinco áreas setenta centiáreas;
linda:alNorte, Casimiro Giménez;
Este, Francisco Moreno; Sur y
Oeste, Aniceto Sanz; tasada en .

(Núm. mi.)

PitFIIAS HUÍ Once.
—

Otra en igual sitio y de
la misma cabida; linda: a! Norte,
Juan Moreno; Este, Besito Sanz;
Sur, Antonio Gutiérrez, y Oeste,
Aquilino Arias; tas «da en . . .

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

Doce.
—

Otro en e¡ mismo sitio,
de caber treinta y cuatro áreas j
veinticuatro centiáreas; linda: al
Norte, Antonio Gutiérrez; Este,
Canuto Cerezo; Sur, Trinidad Pé-
rez, y Oeste^osendoSanz^asa-da enB

Dichas propuestas deberán remitirse a la
Jefatura de la 12 región, sita en iacalle de

TORRELAGUNA

DonManuel González Alegre y Ledesma,
Juez de primera instancia de esta VillayAntonio Flórez. núm. 1, con anterioridad

ali.'ds Mirzo próximo; de lo contrario,

no podrán ser tenidas en cuenta al iedactar
el expresado plan.

Madrid, 17 de Enero de 1917.
El Agente ejecutivo,

Alberto Domínguez.
partido de Torrelaguna

Por el presente y para hacer efectivas las
costas que por la Excelentí ima Audiencia
territorial de Madrid le fueron impuestas a
Florentino Giménez Sanz, vecino de Ro-
bregordo, en una apelación que interpuso
contra la sentencia dictada por este Juzgado
•n autos declarativos de menor cuantía que
con él siguió Lázaro Sana Aliende, sobre
pago de pesetas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta de las siguientes ñacas citas
en término municipal de Robregordo:

Madrid, 15 de Enero de 1917.
ElDelegado de Hacienda

(E.-30.)
I—Otra en dicho tercio,
llamada el Pie, de c ber diez y
ocho áreis; Hada: al Norte, Va-
lentín de Arribas; Este, caña la de
la Cabeza; Sur, Julán Gutiérrez,
y Oeste, Aquilino Arias; tasada en

(Núm. 273.) resorcría de hacienda
,.»-.«,. «..,,,.

Ufemia wéu lie Hacienda
DE LA

PROVINCIA OE MADRID

Catorce.
—

Otro en el mismo si-
tio,y de igual cabida; iinda: al
Norte, Aquilino Arias; Este, ca-
ñada de la Cabeza; Sur, <osendo
Sanz, y Oeste, Julián Gutiérrez;
tasada enjfl

CONTRIBUCIÓN
ACCIDENTAL, TERRITORIAL,

INBUSTRIAL Y UTILIDADES
Tercera zona,

Apremio de segundo grado.— Contribu-
Iraerechosción terntoria Pesetas.

Por Ja Agencia ejecutiva de esta zona se
ha dictado, coi fecha 11 de Diciembre del
año último, la siguiente

Año de i$ij Primara.
—

Una tierra Ibmada
Carbonera, caber de tres áreas; lia-
da:al Norte y Este, otra de Vicenta
Pérez; Sur, Eugenio Sanz, y Oat-
te, Aquilino Arias; tasada en . .

I^^^^^ütra en el mismo si-
tio y de la misma cabida; linda:
alNorte, Julián Gutiérn z; Este,
Segundo Aranda; Sur, prado Jus-
tal, y Oeste, Manuel Sanz; tasa-

da en . .

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado laprovidenciasiguiente:

Providencia De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona cuarta,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 66 de la Instrucción de procedi-
miento de a6 de Abrilde 1900, declaro in-
cnrsos en el segundo grado de apremio y
recargo del 10 por 100 (a más del cinco del
primer grado) sobre el importe total del
descubierto a las contribuyen 'es incluíaos
«a la siguiente relación. Notifíquese a los
mismos esta providencia, a fin de que pue-
dan satisfacer sus débitos durante el plazo
de veinticuatro horas; advirtiénaoles que,
de no verificarlo, se procederá inmediata-
mente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser

Ssgunda.— Otra llamada el Pa-
lancar; linda: al Norte, Isidoro
Gutiérrez; Este, Julián Bozada;
Sur, herederos de Pedro Gimé-
nez; Oeste, Bernardino del Pozo;
cabe diez áreas, y está tasada en. .

Diee y seis.
—O'ra en el mismo

sitio, de seis áreas; linda: al Norte,
Dionisio González; Este, Ju n Mo-
reno; Sur, Andrea Gudé re?, y
Oeste, Eustaquio de! Pozo; tasada

iso
Tercera.— Otra llamada Prado

del Guato; de caber diez áreas;
linda: al Norte, Luis Sanz; Este,
Lázaro Sanz; Sur, Eustaquio del
Pozo, y -OestejMiguelMartúiMa-
sada enB

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publfquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provín-
oia y entregúense a la acción ejecutiva loe
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

en. . .
Diez y siete.

—
Otra en el mismo

sitio, de caber cuirenta á e«s; lia-
da: al Norte, Valentín Martth; Es-
te, Dionisio Giménez; Sur. Nicolás
González, y Oeste, vereda del Pie;
tasada en

J^^^^^Otra llamada Prado
ael Cristo; de eaber siete áreas,
doce centiáreas; linda: al Norte,
Aquilino Martín; Este, arroyo del
Valle; Sur, prado de L> is Sanz, y
Oeste, Anastasio González; taz
sada eoB

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, i3 de Enero de 19 17.
«MJetodeeBJ
damientosI
dad del oartidi

uoon, y se expedirán los maa-
Kñor Registrador de la Popie-i
fcj I lliotarión nri-in.nHa-J

Diez y ocho
—

Otra en igual si-
tio, de caber doce áre?s: linda: al
Norte, Eustaqu o di Poz ;Este,
Gabíno Giménez; Sur y Oeste,
Eladio M.rtín: tasad , r¡M

del embargo El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.Entr s contrib uyentes deudores por la Eado llamado la

ca del Espinar; de caber cinco
áreas; linda: al Norte, otro de Ju-
lián Gutiérrez; Este, tierra del
Espinar; Sur, Rosendo Sanz, y
Oeste, herederos de Silverio Gi-

100
Hllnií^^EÚiev«j^^Oti^eñigual
sitio, de doce áreaj; Jinda: al Nor-
te, reguera del prado Justai; Este,
Manuel Sanz; Sur, loguo de la
Vida, y Oeste, Remigio Giménez;
tasada en

referid ribición se hallan los que a
contin si expresan DIRECCIÓN GENERAL

Nútn le liquidación, 15.616.— Con- del

cepto, ae;

Pinemon
s reales.

—
Don José García TESORO PUBLICO2.849,25 pesetas; re-

cargos, 427,38.— Total, 3.276,63.
> di liquidación, 10.361.

—
Con-

rechos reales.— Doña María Luisa
aero. - Débito, 1.108,13; recar-
1—Total, 1:274,86.

17.919.
—Con-

B-Don José María

ORDENACIÓN GENERAL
menez; tasada en .

Sexta.
—

Un pedazo en el Provi-
roso, de doce áreas; linda: al Nor-
te, Silvestre Gutiérrez; Este, Emi-
lio Martín; Sur, Federico Gutié-
rrez, y Oeste, Ramón Fernández;
tasada en H

Veinte.
—

Otra en iguai sitio y
de la misma cabida; linda: ai Nor-
te, Robustia no González; Este,
Dionisio Giménez; Sur, Julián Gu-
tiérrez, y Oeste, Gabino Giménez;
tasada euJB

cepto, d

Ruiz G DE PAGOS DEL ESTADO

ges, 166
Núme Debiendo ingresar en el Tesoro público

el importe del depósito en efectos números
221.878 de entrada y 78 742 de registro, de
15.200 pesetas nominales en Deuda in-
terior al 4 por 100, constituido ea 7 de
Agosto de 1907 por Don Emilio Gourty,

cepte, aeréenos realesBJ
Prieto y López de SaJazar.

—Débito, pese-
tas 49 \u25a0>, 85; recargos, 73,62.— Total, pese-
tas 564,47.

Números de ios recibos, 126 y 127.
—

\u25a0^^tiuna^-Un prado sito ea
las Marinagas Can tan ala, de ca-
ber unos diez celemines de sem-
bradura; linda: ai Norte, tierra

de Lázaro Sanz; Esti, José Gu-

ídem , de
igualcabida; linda: alNorte, Aqui-
lino Arias; Este, Silvestre Gu-
tiérrez; Sur, Bioaisio Giménez, y



Viernes 19 de jtner® de 1917r^
.1

tiérrez; Sur, se ignora, y Oeste,
herederos de MiguelMartín; tasa-
da ea. . .

8
«ente ea la calle de Cambroneras, número6, procesado por hurto y disparo de ar-
ma de fuego, sumario 68 de 1916, compa-
recerá ea término de diez días ante elJuzgado de instrucción del dSfrito delHospital de esta Corte para notificarle y
llevar a efecto el auto de prisión dictadopor la Superioridad en dicha causa; bajoapercibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 9 de Enero de 19 17.

del término de dos meses, a coatar desdoel siguiente día en que este edicto se inserteen la Gaceta de Madrid yBoletín Oficial
de esta provincia, haciéndose presente que
ha solicitado la administración de ios bienessu esposa Doña Francisca Vindel Abad, y
los que se crean con mejor derecno deberánjustificarlo con los correspondientes docu-
mentos al comparecer; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio que haya lugar.Madrid, 27 de Diciembre de 1916.

cario, será declarada rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

AImismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades, yordeno a los Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la busca dela expresada procesada, cuyas señas perso-
nales son: estatura regular, delgada, more-
na, pelo castaño, y viste de artesana, yenel caso de ser habida la pongan a mi dispo-
sición en este Juzgado.

Veintidós.— Una tierra en laHe-
rk,sita enelRodeo, de caber unos
cuatro celemines; linda: al Norte,
Fructuoso González; Sur, Lázaro
Sauz; Este, el Barranca, y Oeste,
Gregorio Montoya; tasada en .

5oo

Veintitrés.— Un prado en la
Puerta, de caber medio celemía;
Inda: al Norte, herede-os de Gre-'
gorioGutiérrez; Sur,Barranco; Es-
te, Francisco González, y Oeste,
Jtuciano Ayuso; tasado en . . .

Veinticuatro.— Una casa sita enla calle Real, número cuatro; lin-da: a su derecha entrando otra
de Leoncio Mangrueso; a su iz-
quierda, con la Casa Ayuntamien-
to, y por la esp .Ida, calleja de
Wa pública o sea servidumbre

120

Ricardo Cobos.
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(B.-60.)

José Soler
Madr d, veintiocho de Diciembre de mil

novecientos diez y seis.
El Secretario,

Juan P. Pérez
Adolfo Suárez

El Secretario,
Ledo. Luis Moliner.

(B.—2.85a.)
Rufino Carmena Carrillo, conocido porJosé, natural de Villaluenga ida Sagra, deestado soltero, profesión jornalero, de vein

tiocho años, hijo de Bildomero y Eufemia,
como comprendido en el núm. i.*del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, domiciliado últimamente en la Tra-
vesía del Horno de la Mata, 9, procesado
por estafa, sumarlo 127 de 1916, compare-
cerá en térmiao de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, a fin de que ingrese en laCárcel a cumplir la pena que le ha sido
impuesta en dicha, causa, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebe'de.

(B.-a.85 i.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de

primera instancia e instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia e instrucción del de-
trito de Palacio de esta Corte.del pueblo, y mide de faenada

anos cinco metros, constando de
piso bajo con cuadra, principal y
cámara; tasada tn

Veintici co.
—

Una tierra en
término de Horcajo de la Sierra,
en la Estéba, de caber media fa-
nega; liida: alNorte, cañada; Sur,
Vicente M rtío; Este y Oeste, el
mismo; tasada en. .

Por la presente se cita, llama y emplaza,
como comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, al procesa-
do Valeriano Urtarán Canillas, de veinti
cuatro años de edad, soltero, jornalero,
hijodeMirtín y Dominga, natural de Iz*
rra, distrito de Urcabustaiz, vecino deBilbao, eon domicilio en el Callejón delTránsito, número uno, primero derecha, ycuyo paradero actual se ignora, para que en
el término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales de esta provincia y la de Bilbao,
comparezca ante este Juzgado eon el objeto
de notificarle el auto de prisión dictado
contr* elmismo por la Superioridad, en el
sumario que en unión de otros se le instru-ye sobre estafa viajando sin billete, e ingre-
sar en la prisión preventiva de este partido-
apercibido que, de no verificarlo, será de-clarado rebelde y le parará el perjuicio aque hubiere lugar.

Por el presente cito, llamo y emplazo aAlfonso Vida! Vellido, hijo de Julio y Re-
yes, natural de Infantes (Ciudad Real), de
veintiún años de edad, soltero, dependien-
te, con domicilio en la calle del Amp ro,
número 48, piso segundo núm. 1, y cuyo
paradero se ignora, para que en el términode diez días, contados desde e! siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de responder a los cargos que le resul-
tan en causa que se le sigue por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicialprocedan a la bus-ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura regular, más bien
alto, delgado, moreno, sin bigote, pelo cas-taño, cejas muy pobladas y cerradas, y vis-
te traje de americana negro y sombrero fle-xible de igual color; y ea el caso de ser ha-bido lo pongan a mi disposición en esteJuzgado.

600

160 Madrid, « de Enero de 1917
Total. . Ricardo Cobos• 2.118

Para dicho remate, que tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, se ha seaalado el día ocho de Febrero próximo, abs once, con la rebaja del veinticinco por
ciento de la tas ción de los bienes descrip-
tor; advirt endone que no se admitirán pos-
turas que no cubran, deducido dicho vein-
ticinco por cento, las dos terceras partesdel valor de los bienes; que no existen títu-los de propiedad; que las fincas se hallan
libres de cargas, y,por último, que los gas-
tos de escritura serán de cuenta de los re-
matantes.

Dado en Torrelaguna, a once de tener©«e milnovecientos diez y siete.
Manuel G. Alegre.

ElSecretario,
Ledo. Vicente Moreno.

(8—59)
LATINA

Maset Camaño (Marcelino), natural deMadrid, de estado soltero, profesión fundi
dor, de veinticinco años, hijo de Marcelinoy Basilia, domiciliado últimamente en la
calle de Canarias, sa, procesado por estafa,
comparecerá en término d« diez días ante*el Juzgado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaria del Sr. Rives. Alpropio tiempo ruego y encargo a to

das las Autoridades, tanto civiles como mi-litares, y ordeno a los Agentes de la Policíajudicial procedan a la busca y captura del
expresado procesado, cuyas señas persona-
es son: estatura regular, más bien alta, colormoreno, ojos castaños oscuros, nariz yboca regulares, y viste traje de paño oscuroy calza alpargatas; y en el caso de ser habi-do Je pongan a mi disposición en la referidaprisión preventiva de este partido, coa lasseguridades convenientes y en concepto depreso comunicado.

Madrid,! de Enero de 1917
Moya

túSecretario,
Rives,

(Núm. 201 )

El Secretario,
Maximino L.Hernando

(C.-10.)

(B-58.I. Madrid, 22 de Diciembre de 1916
HOSPITAL Adolfo Suárez.

Rodríguez López (Bor.ifacia María), na-
tural de Ocaña (Toledo), de estado viudaprofesión sus labores, de sesenta y ochoanos, hija de Damián y Josefa, domiciliada
últimamente en la calle de Buenavista 44pr ncipal núm. 3, processda pot robo yco-mo comprendida en el caso i.'del art 835de la ley de Enjuiciamiento criminal, com-
parecerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría del Sr. González del Ri-vero.

HOSPITAL
El Secretario,

Ledo. Luis Moliner
María de la Concepción Muñoz Vázquez,

natrn-al de Vitoria,hija de Luciano y Mi-caela, de estado sillera; profesión, cestera,de cuarenta y dos años, como comprendida
en el número primero del art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento crirpinali, domiciliada
últimamente en la calle de las Cambrone-
ras, 6,procesada por hurtoy disparo de arma
de fuego, sumario 68 de 1916, comparecerá
en término de diez dlns ante el Juzgado deinstrucción del distrito del Hospital de estaCorte, para notificarla y llevar a efecto elauto de prisión dictado por ¡a Superioridad
en cucha causa; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

(B—2.776.)

LUCENA
Dado en Saa Lorenzo del Escorial, a 16ae Diciembre de 1916.

Don Mariano de Cáceres yMartínez, Juez
de instrucción de esta Ciudad y su par-
tido.Miguel Ciudad

El Secretario,
Ledo. César del Pozo.

Por la presente requisitoria se cita, llamay emplaza para que, dentro del término dediez días siguientes al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en la Gaceta de Ma-drid y Boletín Oficial de esta provincia,
de la de Madrid y Jaén, comparezca ante
este Juzgado el penado Diego José Capado
Carpió, natural de Jaén, y vecino de Jódar
hijo de Francisco y de Felipa, de veintidósanos de edad, soltero, empleado cesante,al objeto de cumplir la condena que le hasido impuesta por la Audiencia provinciilde Córdoba en causa seguida contra el mis-mo por el delito de hurto, y cuyo actualparadero se ignora; apercibiéndole que deno verificarlo, será declarado rebelde, 'pa-
rándole los demás perjuicios que haya lugar
con arreglo a Ley.

(Núm. 5.547.) (B—2777.)
Madrid, 5 de Enero de 19 17 PALACIO
Ricardo Cobos Don Adofo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia e instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.-57.)Madrid, 9 c¡e Enero de 1917
Ricardo CobosB

Por el presente cito, llamo y emplazo aAmparo Zapata Castellano, natural de Se-villa,de treinta y dos años, soltera, sus la-bores, que vivió en el Paseo de San Vicen-te, número 32, piso segundo número 1, ycuyo actual paradero se ignora, para queen el término de di z días, contados desdeel siguiente al en q,e esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-taños, con el objeto de responder a los car-gos que la resultan en causa que se la siguepor injurias; apercibida que, de no verifi-

CHAMBERÍ

El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno.

(B.—61.)

Don José Soler y Duroni, Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de estaCorte.
Por el presente segundo edicto se llamaa Don José Banurat y Espinosa de Jos Mon-teros, vecino que fué de esta Capital, que

ea el mes de Noviembre del año últimodesapareció de su domicilio, ignorándose suparadero, y también se llama a los aue secrean con derecho a la administración desus bienes, si aquél no se presentase dentro

Luis Malla Muñoz, natural de Madrid,
hijo de Joaquín y María, de espado soltero
profesión cestero, de diez y siete a diez ynueve años, como comprendido en el nú-mero primero del art. 385 de la ley de En-

i juiciamiento criminal, domiciliado áitima-

A la vez requiero a los señores Jueces de
instrucción, así como a las Autoridades ci-
viles y militares y Agentes de Ja Policía j«-
dicial,para que procedan a la busca y cap-
tura del expresado, y en el caso de ser ha-
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bida sea conducido a mi disposición a la

prisién preventiva de este partido.

Dado en Lucena, a 28 de Diciembre
de 1916.

Ayuntamiento de Madrid
Mariano de Cáceres,

El Secretario judicial,
Ledo. Antonio F. de Burgos 5ECRETARÍA.-ENS ANCHE

(B.-2.)(Núm. 4.)

JUZGADOS MÜMICIPALES PRESUPUESTO DE 1917 MES DE ENERO

APAVACA

En virtud de providencia del señor Don

Tomás Cañizares González, Juez municipal

suplente de esta Villa,se cita, llama y em-

plaza a Antonio Ig'esias Expósito y Felipe

Suárez Torres, de veintiocho y veinticua-

Diatribución de fondos por eapítulos y artículos del presupueste vigente, para satisfacer las obligaci*.

ues de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a loprevenido en el artículo

155 d© la ley Municipal.

tro años, respectivamente, que viven en
ambulanch, sin domkilio fijo, para que
comparezcan en este dicho Juzgado al día

siguiente al que haga los diez en que apa-

rezca inserto el presente en el Boletín Ofi-

2.* ZONA 3/ ZONA TOTAL1.' ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

a prov once ñeras, a
CUAL

eelebrar ju'c de f is acordado por 1
Superioridad, por uso de armas ,in licen CAPITULO PRIMERO.— Gastes del Ayuntamiento

bidos de que, si no lo iücan,

Artículo i.l—
2.

¿E
Administración central
Retribuciones
Material

-
9.169,38
7.228,54
t.8< 6,87

9.211,20
7.260,85
1.825,00

3.i94,4 2

2.518,94
633^3

21.573,00
17.0u8.33
4 270,00

> dF

les par rá el perjuicio consiguen

\ravaca, a 19 de Diciembre de 1916
V.*B.* 18.214,79 18.297,05 6.346,49 42.858,33

El Juez municipal
T©TA!

\u25a0"nVlrarl'TCTr"*'
=̂!** !̂ líaWllhftTif

Tomás Cañizares
El Secretario,

CAPITULO II.—Policía de seguridad.
Vicente Pérez.

(B.-2.794) 2.686,48 18.139,66
(Núm. 5.568.) Artíü:ulo único.

—
Guard lia municipal 7-7°9»í5 7-743> 83

INCLUSA
En el expedienta de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado contra José Jiménez CAPITULO VR.—Policía urbana y rural.
García, cuy > paradero se ignora, por escán-

dalo en el Teatro Nuevo, se ha dictado con
fecha de ayer la sentencia cuya parte dis

4.551,80 12.037,97 2.284,12 18.873,89
Artí< :ulo único.— Alum irado

positiva dice asi:

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos a José Jiménez García a la
pena de dos días de arresto y treinta pese
tas de mu ta en rebeldía, y notifíquese por
edictos, y al pago de las cestas.— Fernando
Pastor.— Eduardo Roldan.

—
Aagel Sán-

chez.

CAPITULO IV.—Obras púbHem.

Artículo i.9
—

Personal facultativo, subalterno ymaterial
2.*

—
Vías públicas_

3/—Fontanería Alcantarillas—
4.°— Arbolado | ••

9.313,70
54-<r,75.°5
46.026,34

6.880,42

9-355.33
37.621,93
34.062,99
6.754,4.1

3.245,55
37.658,02
16.239,31

2.043,29

21.914.5 8
i29-955>®o

97.228,64
15.678,12

Tot, II7-795.5 1 87.794,66 59.186,17 264.776,34

Y con el fin de notificar el fallo inserto a
dicho individuo,expido el presente en Ma-
drid, a diez y seis de Diciembre de milno-

vecientos diez y seis.

V.'B.»

CAPITULO V.—Cargas

Artiaulo i."\u25a0saa^ntereses y amortización de laDeuda por ex-
I propiaciones
H°—Obligaciones reconocidas
\u25a0•—Litigios, derechos reales y premio de co-
Ibranza. •

4.0_Pensiones al personal obrero y accidentes
del trabajo

5.»—Devoluciones procedentes del ejercicio an
terior

49.048,95
128.054,77

15-377.59
9.143,60

io5.675,66
155.442,0741

-
249, 12

18.243,70
Fernando Pastor I2.5OO,O0

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 5.592) (B.— 2.805.)

5 312,5° 5-3 36»25 1.851,25

368,17 141,60 919,16
4«9.39

En el expediente de juicio de faltas que
instruyo por hurto contra Ramón Castañe-
da Martínez, cuyo actual paradero se igno-

ra, se ha dictado la sentencia en el día de

26.514,04 274.536,89
Total 65.214,71 182.808,14

hoy cuya parte dispositiva dice así
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos a Ramón Castañeda Martínez
a la pena de diez días de arresto y el pago
de las costas, ynotifíquese por edictos la
sentencia y remítase certificación al Regis-

CAPITULO VI.—Imprevistos.
416,67 833.33 416,66 i.666,66

Artículo único.
—

Imprevistos

ResaMefítro Central de pena dos y rebeldes
Así por esta sentencia lo pronunciamos,

Capítulo I.
—

Gastos del Ayuntamiento—
II.

—
Policía de Seguridad— III.

—
Policía urbana y rural..—

IV.
—

Obras públicas—
V.—Cargas—
VI.

—Imprevistos

i8.214,79
7-709-35
4.551,80

117.795,51
65.214,71

416,67

18.297,05
7-743

-
83

12.037,97
87.794,66

182.808,14

6.346,49
2.686,48
2.284,12

50.186,17
26.514,04

416,66

42.858,33
18.139,66
,8 J-73 8f

264.776,34
!7?JJ¿$

marü a o Fernando Pastor

Eduardo Rol
Y con el fli

Ángel Sá
ifL-ar el f inserto a

Iprese ra su
drid, 83333

mse
a ve mbre d

97-433,9 6 620.851,79
TOTA!. 213.902,83 309.514,98

Fern
Francisco Alvarez de Lara

Madrid, 5 de Enero de 1917 El Secretario,
(Núm. 8.) -3)(B.- F. Ruano.


